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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D ea guarde), S. M, la Boina Doña Vic 
íor$a Eugenia. 8, A R. el Príncipe de 
Aaíuriaa é Infantes y demAs personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«la novedad en su importante salud.

^Gacetas 17 y 18 de Diciembre)

Núm, 2926

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El b c t r ic id a d .—H *b endo solicitado 
D. Lu s Pascual Bauzá, en concepto de 
Director Gerente de la Sociedad «Alum
brado por Gf. » modificar y ampliar una 
Central eléV rjc;: que po eb en es Ca
pital, se pone en conucimíen:o de las 
Oorporacione- y particulares, señalando 
un plazo de trein a días contados desde 
su publicación en el Bo l e t  n Of ic ia l  
de la provincia para adm ir las rec’a- 
¡naciones a que haya logar, quedando 
de tuan'fiesto el proyec o y expedían e 
en la Jtfa ura de Obras Públicas (cade 
del Temple 5, piso l.°) en cumplimiento 
de lo dispues o en en el en. 13 del Re 
glamento aprobado por Real decreto de 
27 de M rzo de 1919, acompañándose, 
además, a continuacióu la Nota formu 
lada por el Ingeniero Jefa de la prov.n 
cía de que trata el mencionado articulo.

Palma 17 Diciembre 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Nota que se cita en el anuncio anterior.
D. Luis Pascu 1, Director Gerente de 

¡a Sociedad «Alumbrado por Gas» soli
cita la debida au or z c ón para modifi 
car el tendido de la línea general de d>s 
tribución de alta tensión en lo que afee 
ta a los suburbios de Génova, la Bu na 
nova, Ponopí y el Terreno, según los 
planos que se acompañan y el traslada 
a la plaza del Mercado de la Elación 
transformadora concedida en el Borne, 
y a la plaza de San Jerónimo la autori
zación para la plaza de Sama Fé.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de córr eme.

Palma 17 de D e embre de 1920.—Ei 
Ingeniero Jefe, B. O* vet.

Núms. 2917 y 2931
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTA HUIAS

Mercancías llegadas el 16 del actual en el 
vapor Jaime 11 procedente de Barcelona.

Harina. .......................... b97.OOO Kgs,

Llegadas el día 17 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Adcante.

Salvado ...... 113 500 Kgs 
Harina.......................... 75,000 »
Qeb»da  .....................20.000 »

Trigo..........................
Pulpa......................
Sardinas , . , .
Bacalao y hortalizas.

110.000 K's.
11.000 »
11 424 »

■ 200 »

Llegadas el día 18 del mismo en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona,

Leche. ...... 250 Kgs.
Aceite. ...... 1.200 »
Azúcar........................... 28.940 »
Café............................... 920 »
Canela y pimienta. , . 90 »
L cores.........................  9.908 »
T go.......................... 10.000 »
Harina........................... 50 000 »
Residuos maíz. . . . 8 050 »
Sardinas.......................... 2 800 »
Bacalao ........................... 600 »

Palma 20 Diciembre de 1920 
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesto del Ministro Hacienda, 

de acuerdo con ei Consejo de Miuts ros y 
en uso de las au orizaciones conceiidas 
el Gob erno por os artículos 4 0 y 5 0 se 
lu l 'Y de Presupuestos de 29 de Abril de 
1920,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar icu o primero. La Dirección gene 

ral del Tesoro público emitirá, con fecha 
Io de Enero de 1921, obligue ones dei 
Teso o al porta jo t , da 500 y 5.000 pese
tas c»da una, al plazo de seis meses fe
che*, renovables por otros seis, por la 
sum-i de 750 m’llones de pesetas, con in
terés a razóu de 5 por 100 anual, paga 
dero a ios vene miemos de 1 0 de Abril y 
1/de Julio de 1921, median e cupones 
que llevarán unidas los títulos. Es as 
obligaciones estarán exentas de todo im
puesto o contribución, serán admitidas 
como efectivo por su capital e intereses 
vencidos, sin prorrateo, en toda opera- 
c ón de consohdajión de Deuda que se 
rea ice, y tendrán la consideración de 
efectos púb icos.

Artículo segundo. Ei Tesoro público 
pona recoger las obligaciones que se 
emitan antes de su vencimiento, en la 
cantidad que estime conveniente, abo 
nando el capital de las mismas y los in
tereses devengados por ellas basta el día 
des gnado para la recogida.

Artículo tercero. Las obligaciones 
del Tesoro que se emitan en virtud dei 
presente Decreto, se destinarán en pri 
mer -érmino a canjsar las emitidas por 
Real decreto de 17 de Jumo de 1920, por 
ia suma de 300 millones de pesetas, que 
vencen en 1.® de Enero próximo, y ei 
reato de la emisión se negociará a la 
par, ingresando el producto de la negó 
clac ón a medida que se v«iya ob emen
do, con api cación a ia Sección qu nía 
de- presupuesto de ingresos para 1920 a 
21 «Recurso» dqi Tesoro», bajo eiepí

grafe de «Prolucio de U negociación de 
obligaciones de Tesoro*.

Ar ícuio cuar o. Lot gastos que se 
ocasionen en la cenfecc’ón de las obliga 
cienes, loe que ocurran en la em sión y 
negocí *c ón y e! pago a sus vencimien
tos de los intereses de lo» referidos valo
res, sa satisfarán por el Tesoro con car
go a un capítulo adicional de la Secc ón 
tercera del presupuesto vigente de Oblt- 
gaciones generales del Estado, a cuyo 
efecto se conceda desde luego el corres
pondiente crédito.

Anículo quinto. Por el Ministerio 
de H icianda se dictarán las dtsposlc’o- 
nea queso estimen necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes, -

Dado en Palacio acalorea de Diciem
bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Lorenzo Dominguaz Pascual
(Gaceta i5 de Diciembre)

REAL ORDEN
Vistas las consultas formuladas por 

la Delegación de Hacienda de Orense 
en 28 de O rtub o y 8 de Noviembre del 
corriente año, referentes, ia primera, a 
si las dieras que devenguen los funciona
r os desígnalos para la formación de los 
reparúmienrosgenerales han de serabo 
nadas de fondo a que se refiere el ar 
ticulo 101 del Real decreto de 11 de Sep- 
t embre de 1918, o del peculio parti
cular de los individuos que forman las 
Corporaciones de los pueblo*; y lase 
guada, sobre qué escala de dietas ha 
de api carne a di hos funcionarios comi- 
siooalos para la formación de los rapar 
tinrentos en los pueblos, y, por tanto, 
ímtra de su resid tocia ofle al:

Resultando que por esa D rección ge 
neral han sido Instruidos e informados 
ios opor unos expedientes, en los que 
también a emitido su dictamen la Inter
vención general de la Adminis.ración 
del Estado, cuyo dictamen, de acuerdo 
con el de ese Centro directivo, aconseja 
se dicte por este Ministerio una disposi
ción general sobre loa indicados extre
mos:

Considerando qua ia cuestión plantea
da por ia primera cónsul a tiene su ori
gen en la d eposición del artículo 114 
de* Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, en su párrafo 7.°, al determinar 
que siempre que, acordado el repar o 
general como medio de hacer efectivos 
ios cupos del Tesoro o alguna parte de 
e los, dejare de realizarse el reparto en 
los plazos reelamentarios, la Administra
ción de la Hacienda, por medio de sus 
funcionario», practicará la determina 
eión de utilidades y el señalamiento de 
cuotas con aujedóti estricta a las dispo
siciones da dicho Real decreto, toda vez 
que, llegado e; momento en que se haga 
preciso ordenar la salida de funciona
rios a los Ayuiisamien 0-1 para a prác 
tica de lervlcio, como és os necesaria 
meme han de ocasionar gastos, además 
del derecho que lee asiste al percibo de 

sus dietas, surge la duda de si dichos 
gastos y nietas han de ser abonados por 
la Hacienda, por ios Ayuntamientos o 
de los peculios particulares de los indi
viduos qua compongan las Comisiones 
de Evaluación y la Junta general del 
Repartimiento:

Considerando que ya en vista de las 
dudas a que el aludido precepto dió lu
gar, que motivaron reiteradas cónsul- 
1 as por parte de las Delegaciones de 
Hacienda, esa Dirección general, como 
acto de gestión dirigió una carta circu
lar a los Delegados de Hacienda con 
f >chu 30 de Abril de 1919, en la que se 
indicaban las reglas 1 que debían atem
perarse las oficinas provinciales al lle
var a cabo el servicio de referencia, en 
cuya régla 4.° se decía: «Que sí a pesar 
de la adopción de las medidas coerciti
vas anteriormente expuestas, se resis
tieran aún los Ayuntamientos de los 
Municipios encabezados con la Hacien
da a llevar a cabo los repartamientos, 
habrá llegado el caso quo las Adminis
traciones provinciales, por medio desús 
funcionario», practiquen la de termina
ción de utilidades y el señalamiento de 
cuota, reclamando para ello previamen
te de las Corporaciones municipales los 
datos, documentos y cuantos anteceden
tes consideren necesarios, tales como 
las relaciones juradas de los contri
buyentes, los amillaramientog, los pa
drones de todas clases y los s'gnos ex
teriores de riqueza que se estimen en la 
localidad, conforme a las disposiciones 
de los arts. 32, 63 y 64 del Real decre
to: Cuando los expresados documentos 
no fueren remitidos por los Ayuntamien
tos interesados a la Administración den
tro de los plazos inprorrogables que 
aquella les señale, se procederá por las 
Delegaciones de Hacienda al nombra
miento de ios funcionarios que han de 
pasar a recogerlos a ios respectivos 
pueblos, siendo entonces de cuenta ex
clusiva de los individuos que fórmenlos 
Ayuntamientos el pngo de todos los gas
tos y dietas reglamentarios que los men
cionados funcionados devenguen»; y co
mo quiera que al presente se ha formu
lado propuesta para U sa ida de funcio
narios, se hace indispensable determi
nar precisamente quién sea el obligado 
al pago de dichos gastos y dietas:

Considerando que al efecto de llegar 
a dicha determininaclón es preciso te
ner en cuen a que ia incerveción de la 
Administración de la Hacienda pública 
en cuan o a la formación de repartos 
sa refiere, queda limitada Unica y 
exclusivamente a los que por el cupo de 
Consumos y sus recargos hayan de lle
varse a cabo, pues en los que por el 
déficit del presupuesto municipal se 
confeccionen no puede ni debe tener otra 
misión que la de resolver las reclama
ciones que ceñirá los mismos se formu
len, en la forma y casos determinados 
en el Real decreto de 11 da oepüiembre 
de 1918, así como la de facilitar los da
tos y documentos necesarios referentes 
a la tributación y comprobación en b u  
cago;
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Considerando, por tanto, que ei se de- | 
ja de ^ >':zar o’ repartim-ento acordado j 
por el Ayuntamiento encabezado con la I 
Haciendo, como medio legal para la I 
exacción del impuesto de Consumos, en I 
el plazo reglamentario, llegando el mo 1 
mentó en que la Administración de Ha 
cienda deba formarlo por medio desús 
funcionarios, es indudable que el men
cionado Ayuntamento debe ser el direc» 
tamente responsable de los gastos que 
el repetido servicio ocasione, pues tra
tándose de un reparto por el cupo de 
Consumos y sus recargos procede obra 
análogamente a lo que sobre este par 
tícular se practicaba con respecto al 
abolido repar o vecinal regulado en el 
Reglamento de 11 de Octubre de 1898:

Considerando que al exigir el abono 
de los gastos referidos a los Ayunta 
mientes no se oculta que la demora en 
en la formación del reparto puede ser 
debida a negligencia o abandono del 
Ayuntamien o no acordando medio, o 
después de acordado no formando la 
oportuna ordenanza, dejando de consti 
luir las respectivas Com s oues de eva
luación, o no facilitando a aquellas ios 
documentos necesarios, y, por ultimo, 
no dando en todo momento las facllida 
des necesarias, en cu tlqulera de cuyos 
casos es de evidente claridad la respon
sabilidad en que incurre la Corporación 
municipal, y, por tanto, la necesidad de 
que se les ex ja el in 'icado abono; o tam 
bién a que las Comisiones de evaluación 
o Junta general del repartimiento en su 
caso una vez construidas legaimsnte, 
no cumplan loa deberes que les enco
mienda el Real decre o, por cuyo moti
vo, aun cuando el Ayuntamiento sea 
siempre el ob'igado al indicado abono 
para con la H tcienda, puede éste a so 
vez exigir las responsabilidades en que 
hayan incurrido a los miembros de di 
ch is Comis ones o Juntas, como funcio
narios públicos municipa es que el arti
culo 106 del Real decreto les considera, 
pudiendo quizá aplicarles, por tan-o, los 
preceptos de la ley Municipal vigente, 
consultando sobre este particular a eu 
Superior jerárquico en ei orden guber 
nativo, como Au oridad competente:

Considerando quesería improcedente 
que los repetidos gastos se satisfagan 
con cargo al fondo que consigna el arti 
culo 101 del citado Real decreto, según 
se consulta por la oficina provincial de 
Hacienda de Orease, por tratarse de un 
fondo que en el propio articulo tiene te- 
xativamente determinada la inversión 
que debe dársele, entre las que no se 
encuentra determinada la que se con 
sulta: •

Considerando, por Jo que a la segun
da de las consultas formuladas se refie
re, que el no ubramieuto de com siona- 
dos para la formación de los repartí 
mientes por Consumos, con arreglo a 
los preceptos del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, no se rige en cuan 
to al devengo de dietas por ninguna Ins
trucción propia, ni la naturaleza del ser
vicio lleva aparejada para el funciona
rio que lo realice derecho al percibo de 
multas ni de otros emolumentos de cual
quier clase, por cuya razón debe ser de 
aplicación al presente caso la escala de 
dietas que se consignan en el Real de
creto de 17 de Junio de 1920, en con
sonancia cou lo dispuesto en la Real or
den aclaratoria de 23 de Junio sígnente, 
pues de lo contrario seda de todo punto 
imposible para los íuncionurío* que des
empeñan comisiones del servicio soste
ner el decoro propio y obligado de la 
misión confiada sin gravamen para 
los mismos,

S. M, el Rey (q. D. g.). de conformi 
dad con lo propues o por esa Dirección 
general y ¡o informado por la In erven 
ción general de la Administración dei 
Estado, ha tenido a b en d’sponer con 
carácter general lo siguiente:

1 .° Que la intervenc ón de la A imi- 
nistrac ón provincial de Hacienda en 
cuanto a la formación de repartes con 
arreglo al Real decreto de 11 de 8ep 
tiembre de 1918 por m^dio de sus fun
cionarios se refiere, quede raducida a 
los que deban formarse por los Ayunta 
miemos de los Municipios encab zados 
con la Hacienda para cubrir el cupo de 

cotutimos y b ü 3 recargos munic’paka, 
con estricta sujeción a lo que determina 
el ar frulo 114 del mismo.

2 .° Que el pago de los gastos de lo
comoción y dietas devengados por los 
funcionarlos comisionados ai efecto por 
las oficinas de Htcienda serán snt sfe 
chos por las Corporaciones municipales 
nteresadas, sin perjuicio del derecho 
que a és^as Jes pueda as stír para pro
ceder en su caso contra los individuos 
que formen las Comisiones de evalua
ción y Junta general de! ropardmlenm, 
por incumplimiento de los deberes que 
les están encomendados.

3 o Q ve es improcedente, portando, 
que dichos gastos y dietas se saunfsgan 
con cargo al fondo que determina ei ar 
tículo 101 del repetido Real decreto, por 
tener en todo momento su inversión 
determ'nadn; y

4 ° Que las expresadas dietas que 
los Ayuntamientos de los Muniolp osvie
nen ob ígados a abonar a los funciona
rios comisionados para practicar el ser 
vicio fuera de su residencia ofleiai, 
serán ha que señtia la escala consigna 
da en el Real decreto de 17 de Junto de 
1920, en armonía con 'o díspuasto en la 
Real orden aclaratoria de 23 de Junio 
siguiente,

De Real orden lo comuico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. D os 
guarde a V, I. mu hos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1920,

DOMINGUEZ PáSOUAL
Señor D rector general de Propieda

des e Impuestos,
(Gaceta 12 de Diciembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Varios Ayunvamienios que 

ob uvieron subvención del Estado para 
cons ruir edificios-escuelas con arreglo 
a las disposiciones de Io n Reales decre 
tos de 28 de Abril de 1905 y 19 de Mayo 
de 1916, han solic tado de este Miníete 
no aumento da los auxilios concedidos y 
revisión y modificación de los precios de 
las un dades de obra de los presupuestos 
aprobados, que sirvieron de base para 
otorgar las correspondientes subvencio
nes, fundándoselas Corporaciones mu
nicipales peticionarias en el alza consi 
derable que han tenido los jornales y 
materiales con motivo de la guerra eu 
ropea y a consecuencia de ella.

Eu los Reales decratos citados se ha 
lia determinado que la construcción de 
los edificios destinados a Escuelas pu
blicas estará a cargo de los respectivos 
Ayuntamientos, y que la autor zacón 
de las obras será h -cha en concepto de 
auxilio a los mismos, y por lo tanto es 
obvio que las obras de construcción de 
los ed ficios escuelas, ejecutadas confor
me a las formas de loa repetidos Reales 
decretos, tienen carácter muuicipai, 
condición corroborada con ¡a Real or 
den de 28 de Abril de 1905 en su núme
ro segundo, en el que se establece «que 
la ejecución de las obras subvenciona 
das se llevará a cabo por «abasta pú
blica, cumpliendo en su celebrac ón los 
preceptos determinados en la Instruc 
ción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales vigentes 
entonces», no autorizándose en ios pre
ceptos de las Soberanas disposiciones 
referidas aumento alguno en las sub 
venciones concedidas.

En atención a la excesiva elevación 
del costa de construcción de los edificios 
a consecuencia de la anormalidad pro- 
ducila por el pasado confl eto interna- 
ciona , y para remediar en lo posible loa 
perjuicios que esa situación ha origina 
do a ios conerat stas de obras de carac 
ter público ejecutadas por contrata en 
ia mayor parte de los casos, se dictaron 
varias disposiciones, entre ellas el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1917, respec
te a las obras de edific os dei Ministerio 
de Instrucción pública y el de 26 de 
Ago^o de 1918 de la Presidencia del 
Cons jo de Mmis.ros aufor zando la re- 
v s ón de ios precios y contratos de 
obras de la condícóne xpresada, cuyas 
dispociones solo afectan, por consiguien

te, a  las obras contratada* por el Estado ’ 
d-rec amento y p*gadas ie igua ma 
ñera,

Debe considerarse, en consecuencia, 
que no hay fundamento legal para con
ceder aumento en las subv-neones o or I 
gadas a ios Ayuntam emos para cons- I 
trulr ed ficios escue as y revión de pre
cios a las obras contratadas por admi 
n‘strac<ón por los mismos

Eu virtud de lo expuesto,
S . M. el R y (q. D, g.) ha ten do a bien 

disponer;
1 .° Que no procede acceder a lo so 

lici ado por los Ayuntara entos recurren
tes, referente a que Ies sea concedido 
aumento de las subvencione-i otorgadas 
para las obras de conattucción de edi 
ficios escuelas y revis-ón de precios de 
dichas obras.

2 .° Que se dé carácter general a es
ta resolución.

De Real orden lo digo a V I, para su 
conocionan o y demás efectos. Dio* 
guarde & V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1920,

PORTADO
Señor Director general do Primera en» 

señanza,

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l e s Or d e n e s
Exorno. 8r.: Visto el diciamen da la 

Comisión m'xta créala por el Rea! de 
creto de 7 de Agosto próximo pasado, y 
los Informes emitidos por el Consejo 
Superior de Em gración y el Comité ofi
cial de Seguros, respecto a la creación 
y reglas para la instauración del Seguro 
del Emigrante,

S M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer que se proceda a la implanta- 
c ón del menc onado Seguro, con arre 
glo a las coudiciones siguientes:

Cláusula i,a—Riesgos que se aseguran
E: Comué oficial de 8-guros mellan

te la entrega por la G ja de emigrac óo 
de la prima convenida, tome sobre si el 
r esgo de muerte y de incapacidad per
manente absoluta da los em'grantes es 
pañoles, s eujpro que provenga de nau
fragio, incendio, abordaje u o ro acc - 
dente de navegación.

Cláusula 2.a— Personas asegurabas
Para ios efeoos de es o G->uveuio, se 

consideran em gran es españoles a la» 
personas definidas en la ley de 21 de 
Diciembre de 1907 y dispos cmnes com 
plemencarias; pero no se estimará que 
se hallan aseguradas si no constan no
minativamente como ta es en las rela
ciones que establees ¡a cláusula 6.a Los 
m-mores de catorce años y mayores de 
diez no tendrán la con lición da asegu 
ra os para e caso de muerte. Los me
nores de diez no tendrán ia cond e ón de 
asegurados para ningún caso.

Cláusula 3?—Bene/idarios
Las indemnizaciones se pagarán a 

los derechohabieuies dei fadec do por 
este orden:

1 .° A ia viuda e h jos que se halla
sen a su cuidado,

2 .° A los nietos huérfanos que se 
hallasen a su cuidado, en defecto de ios 
anteriores,

3 o A los padres que se hallasen a 
su cuidado, si no dejase viuda ni des
cendientes.

4 • A los abus os que se bailasen a 
su cuidado, en defecto de los anteriores,

5 .° A los hermanos que se hallasen 
a su cuidado, en defecto de los ame 
riores.
Cláusula 4.*—Cuantía de la indemnización 

L» indemnizxción por cada asegura
do será de 3.000 pesetas,

Cláusula 5,•‘—Prima
La prima se fija provisionalmente en 

una peseta por mil de la cantidad ase 
Igurada, o sea en tres pesetas por emi

grante.
Cláusula 6.*—Forma de contratación en

tre el Consejo superior de emigrantes y 
el Comité oficial de Seguro.
El saguro será colectivo para los emi 

grau.es a que se refiere la cláusula 2.a, 

que embarguen po^ tin m'smo puerto ec 
cada v aje de un mismo buque, aunque 
los destinoR sean dif rentes. Será condi
ción precisa que el v.-aje se efectúe en 
buque autorizado para el transporte de 
emigran^PH, ron arreglo a l&s dispost- 
c ones de Emigración v gentes en Es
paña, en cuda momento.

Paro justificar quienes son las p^rso- 
n ia a que se refiere cada seguro colecti
vo, el Concejo Suoer or de Em grac’ón, 
por med ación de susínspeciores, a quie
nes comunicará a tal fin las ínstrucc o 
nes precisas, formará oara cada em
barque relaciones de asegurados, que 
contendrán los datos siguientes:

1 0 Nombre de em grame asegura
do. 2 0 Edad. 3 0 Estado. 4.° Pueblo y 
provincia de su naturaleza, 5.° Trans
bordos a realizar y puertos eu que los 
llevará a efeco, 6.® Fecha y hora en 
que comenzó el seguro.

El Comí’é oficial de Seguros abrirá 
ai Consejo Superior de Emigración una 
pó iza flotante y cada una de esas rela
ciones que para los efectos del seguro 
se considerará como Ja proporción de 
éste constituirá una aplicación a dicha 
pótiz» flotante.

El Cómite oficial de Seguros cubrirá 
e1 riesgo desde el momento en que el 
buque leva anclas en el. puerto español 
de embargue basta que fondee en el 
puerto de destino,

Las relaciones ames indicadas serán 
enviadas por los inspectores en el pri
mer correo, a¡ Consejo superior de Emi
gración, que, dentro de las veinticuatro 
horas hábiles de su recepc óo, remitirá 
al Comité ofic'al de Seguros una copia 
certificada y liquidará las primas En 
las veinticuatro horas hábiles siguien
tes, el Comí é oficial de Seguros expedi
rá la correspondiente aplicación a la 
póliza flotante.
Cláusula 7,a•—Liquidación de siniestros

En caso de sin estros el Consejo Su
perior de Em gración dará aviso, coa 
toda urgencia al Com ié oficnl de Segu
ros y remitirá a éste las suaj^riiis de 
!as Autoridanes competentes, los ínfor 
mes de los C insole’* y cuantos datos 
comr buyan a la cer ficuc ón y es- 
clarecimien o de os hechos,

E Com té ofi • ai de Seguros, en v sra 
da los eleman o< de ju c o acumu ados y 
de la ex steocia de benefic «nos y iere- 
choh ibUmíes, segú i -a cHu-ula 3 a, 
acor tará h-tcer o luneg -r ei pago, y 
comunicará su resoiu -ión, den ro da las 
veint cuadro horas hábiles s gu entes a 
la del acuerdo.

Si se acordara “fec uar el pago, el 
Comité oficial de S'gur »8 10 Ver ficará 
ínm d acámente en ia C j ♦ de E uigr»- 
c óo, qu en 1 qu dará mm-d a ámeme 
con lo» b neficiar os, 8 se acordura de- 
n-*g»r o, ei ConsejojSuperior de Emigra- 
<• ón podrá d acm. r ia resolución con el 
Com é 063 »1 de Seguros, aportando 
nuevos eiem oros dd ju cío e interpre- 
i l Uío  los acumuiados.

En último férm no, el no hub ere ave
nencia, se somatará ia discrepancia a la 
re-oiución de la Presidencia del Consejo 
de Min s ros.
Cláusula 8,•—Revisión de este convenio

Transcurridos cinco años, la Comisión 
permanente del Gons-jo Superior ue 
Émigración y el Cami é oficia, de Segu
ros, practicarán ae mmuo acuerdo una 
revisión de este Convenio, revisión que 
se repisará periódicamente cada cinco 
años,

El Seguro del Emigrante, objeto de es
ta Real orden, comenzará a regir en 1.° 
de Enero de 1921,

Loque de Real orden digo a V. E., 
cuya vila guarde D os muchos años. 
Madrid, 11 de D.ciombro ue 1912,

CAÑAL
Señor Presidenie del Consejo Superior 

de Emigración.
(Gaceta 14 de Diciembre)

limo, Sr,: Vísta la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Insti u o de 
Reformas Sociales invitando a que se 
convoque para el segundo concuiso a 
que se refiere el articulo 21 úe la ley da
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C-1R88 barajas, reformare en 80 de D? 1 
cíembre de 1914 v 4 de Enero de 1917, 
para !a dístr bac ón del 50 por 100 de 
la cantidad que en concepto de subven 
clon be consigna on presupuesto del Es
tado en el nresonte ejercicio, por el im 
por e de 475.000 pesetas que se han d- 
aplicar por primera vez con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 23 de la ley 
de 12 de Junio de 1912,

8, M. el Rey (q. D g ) se ha cérvido 
disponer que se apruebe la propues a 
del Instituto de Reforma» Socia'ea y qu» 
se publique on la Gaceta de Madrid di
cha convocatoria en el plazo y condi 
clones aeñ&’ad-s en dicha propuesta, 
que son como s’gue:

«1.a Las Sociedades o particulares 
que pretendan opt-r a este concurso 
presentarán hasta las seis de la tarde 
del dia diez de Enero de 1911 y ante la 
Junta de fomento y mejoras de habita 
dones baratas correspondientes, las 
oportunas solicitudes. En el caso de que 
no exis-a en la localidad Junta de fo 
mantop las solicitudes se remitirán al 
Instituto de Reformas Sociales, conside 
rándose comprendidas dentro del plazo 
fijado aquellas que se hubieran recibido 
en el Registro general de dicha Gorpo 
radón o depositadas en el correo antes 
de las seis de la tarde del dia antes fi
jado,

2 a A la. solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredl 
tar las circunstancias que » continua 
ción se expresac:

a) H»bar obtenido la caiific-c ón d*» 
casa barría en L form , d spoes a en el 
artículo 3 ° del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912, respecto de tquellas 
consírucc ones en las que haya invertí 
do el capital por el cu»l se sohc' .a la 
subvención.

b) ladlCEir el fia que la Sociedad 
concursan e se propone en relación con 
las casas ed ficadas o que se proyec e 
eoflcai; el pian trazado para llevarías a 
cabo; el cálculo en que se base su ges 
tión fluancier»; los plaz u fijados para 
llevar » cabo la coamrucióa y la rala 
c-ón de las c-ssas y con ru’i-s, a se 
hub eso terminado ya las ed ficac ooes, 
indicando s se encuen ran o no a qu la- 
d«s o adjudicadas .en propiedad esas vi 
vlendas; el coste total de cad- casa, 
expresando por separado el coste de: te 
treno, a ios efectos del ar iculo 2.° de 
R ái decre o de 3 da Jubo le 1919, re 
form ■ o por el número l.° de' R-^ 
decre o áe 18 de Agos o dí>< m «moafio, 
un» relación de a quiere» eo el caso de 
que las ediflcac on-is se destinen a ser 
arrendadas, y cuan o h  ex remos anáto 
gos se as i uoo par ■ fundamentar la pe
tición, •

c) H cer constar la forma de sub 
vención a que opta dentro de este con
curso, especificando si se solicita la 
subvención d rec a o el abono de mere 
8bs le .¿s ob g c oí 8 em d«8, ten en 
do m cuenta que el i ú ñero 2.° iei Rea 
decreto de 18 da Agosto de 1919, dispone 
que ías entidades cons iuc orus no po 
«irán solidar por un - m ama cantidad 
más que una sola subvención, trátese de 
los concursos convocado* p^ra un año, o 
de ¡os que se convoquen en los suces-vos, 
y que por tan o, para acudir a más ue 
un concurso de los determinados en el 
articulo 21 de la Ley de 12 de Junio de 
1911, será requisito indispensable pre 
sentar diferentes bases o cantidades en 
cada uno de ellos, a no ser* que estén 
comprendidas en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1919, que dispone que 
no tengan efectos reiroacavos las dis
posiciones de ios citados créditos.

d) Hacer constar, con referencia a 
sus Estatutos, cuando se trate de So
ciedades, y mediante declaración si de 
particulares, que los benefic os como 
expresa no exceden del 5 por 100 anu*l.

e) 8 se trata de particulares decla
ras ademas que se y^me -n a las dispo
siciones de la Ley de 12 do Jun o de 
1911 y del Reglamento para su aplica- 
CÍÓn* . J -4f) Acreditar el numero de individuos 
que hayan de resaltar favoiecidos por 
la construcción.

g) Las Sociedades cooperativas que 
üoiiciien la garanda del interés que de; 

venguen las obligaciones que emitan con 
el fin de obtener recursos para la cons
trucción de casas fr-’-ratas, deberán ?a a- 
b éu acreditar en forma legal las con- 
dicionsa en que se hace la emisión de 
obligaciones, garantía de ’as mismas y 
cuadro de amorúzacíón, acredi'ando 
además que el interés no excede del 5 
por 100.

b) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el de construcción 
de casas baratas para sus socios, debe 
rán acreditar que práotican las opera 
cienes de cooperacón en ia construcción 
con entera independencia económica de 
las que se refiere a oTros fines soda es, 
sicque en umgún caso la re^ponsab 11 
dad contraída en la gestión de é-* os afec
te a >as operaciones relacionadas con la 
coustruccón de casas baratas con arre 
glo a lo dispuesto en el articulo 94 del 
Reglamen’o.

i) Hacer contar el capital empleado 
en la edificación de casas baratas en el 
momento de formular la petición, y cuá¡ 
es el capital que anualmente se invierte 
en las obras.

Para acreditar estos extremos, debe
rá expresarse el presupuesto detallado 
de lo construido descompuesto ea ani 
dades de obra y suscrito por facultativo 
competente, el total invertido en la cons
trucción de cada una de las casas, cuya 
sifuac'ón (calle, número, paraje, e c.) 
se detallará, y si se tratase de proyectos 
de barriada que conlleven la ejecución 
de obras de urbanización, se acredl ará 
por separado en la forma exouesta lo 
empleado en urbanización, detallando 
los diversos elementos de esta última,

También, y en todos ios casos, se 
expresarán por sepáralo el coste de los 
terrenos, base de la conslrución o urba- 
n zac'ón.

Las mismas formalidades y detallés 
«¡e observarán para acre litar lo invtrtí- 
1o ea obras.

Los particulares o Sociedades que ha
yan obtenido subvención en los concur 
sos celebrados durante el pasado año, 
h -rán constar el capital invertido en 
uno y otro concepto desde el 1.® de 8ep 
t-emhre de 1919,

j) Hacer constar el capital invertido 
oor el cual se po  icita la subvención o la 
cantidad que representan los intereses 
correspondientes al año 1919 y segundo 
-emestre de 1920 de las obbgacienes 
emitidas.

k) A los solicitudes acompañarán las 
8oc edades pe' clonarías las Memor as y 
b-lances correspondientes al bño 1919, 
-i no ser que en tiempo oportuno hubie 
ran rem 'ido dichos documen os a ia 
Junta de fomento y mejora de casas ba 
ratas corre» pundience o ai lostituto de 
Reformas Sociales.

3.a Para la apiicación de o dispues 
to en el arttcu'o 23 de la ley de 12 de Ju 
n o de 1911, se tendrán en cuéntalas si- 
gu en es deposiciones:

b) El aumento que hayan de repar
tirse a ios efectos le este articulo, es sólo 
el que h ya experimentado el segundo 
50 por 100 de la subvención del Estado.

0) Dentro de los beneficios que con
cede el mencionado ardculo 23, se esti
man comprendidas las entidades, So
ciedades y particulares constructores,

c) El sobrante que pudiera existir 
después de repart r el sumen o, se su 
mará al resto del segundo 50 por 100 
de la subvenc ón destinada a los cons 
tructores que no estén comprendidos en 
este ariicuío,

d; Se encenderá por comienzo de 
trabajos cuando den principio ¡as obras 
de movimiento de tierras eorrespondieu 
'es, a las de explanación, urban zación 
y vac ado necesarias para la cimenta
ción de las futuras edificaciones.

e) Unicamente se puede obtener el 
beneficio del aumento por un solo año.

f) Para poder pere bir subvención 
con cargo al aumento, será necesario 
huber comenzado los trabajos dentro 
del ejercicio actual.

g) El comienzo de trabajos para 
un particular o Sociedad se entenderá 
cuando por primera vez empiece a 
construir, y no se incluirán en los be 
neficios del aumento en años sucesivos 
Jas construcciones realizadas, aunque 

éstas lo sean granos distintas o en 
poblaciones diferentes, y si la cantidad 
que reoresen e este aumento no per
mite repartir a todas las Sociedades o 
particulares que hayan de ob ener sub
vención con cargo al mismo, el 25 por 
100 -el capital empleado, se cías fina
rán en categorías, en modo análogo 
a como se hace para el reparto del se
gundo 50 por 100 de la subvención.

4 .a L a Saciedades o particulares 
que acudan a este concurso tendrán 
que de erminar el coste total de las 
casas incluyendo el valor de los ierre- 
nes, o, en otro caso, el precio del alqui 
ler, para demostrar que el valor délas 
mismas, o el precio del arrendamiento, 
no exceden de los límites fijados en el 
ar ículo 2 0 del Real decreto de 3 de Ju 
lio de 1919, artículo que no se aplicará 
a las casas cuyo valor en venia o cuyos 
alquileres hayansidodeb damenteapro- 
hados entes de la publicación de dicho 
Real dof reto, aunque excedan de lós ti
pos en el mismo señalados, y ya que 
trate de calificación provisional o defi
nitiva, según dispone el Real decreto de 
fecha 18 de Agosto de 1919.

5 a Las Juntas de Fomento y mejo' a 
de habitaciones baratas informaran de
talladamente respecto a las solio tudes 
que hubiren recibido, remitiendo an e» 
del dia 26 de Enero de 1921 dichas solí 
citudes al Instituto de Reformar Socia
les, quien a su vez informará sobre la 
distribución de la obvención legal, y 
remitirá la congenien o propuesta con 
todos los antecedentes el Mintsteiío del 
Trabajo.

El informe de las Juntas se expende
rá en el impreso que ooortun^mente les 
será remitido por el lostitu o de Refor
mas Sociales, y contendrá todos los de
talles que en dicho impreso se especlfi 
can, así como todos aquellos elementos 
de juicio que ia Junta estime necesarios 
hacer constar para la msjor resolución 
de ¡as solicitudes.

6 a Se hace constar que para la 
apreciación del capital invertido se re
bajará la cantidad percibida en con 
cepto de subvención en el últ mo con
curso en que éste se hubiere obtenido

7 .a P^ra la distribucón de este se
gundo 50 por 100 de la subvención le- , 
gal, se sendrá en cuenta las preferen 
cias marcadas en el articulo 99 del Re- 
giamenfo fijado.

8 6 Loa Ayuntamientos, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 37 de la ley, 
podrán acudir al concurso de que 'rata 
el párrafo tercero del articulo 97 del 
Rng amen o, s enpre que se ajusten a 
fas condiciones que ei mismo deter
mina; y

9 .a E lastimo de Reformas So
ciales se reserva la facultad de ins
pección por medio de la Corporación 
o persona que en cada caso designe, de 
las operacionee, rr.tbajos y obras real! 
zadás por las entidades o particulares 
solicitan es, a fin de comprobar la 
ex tti ud'de las -eversiones de capital 
de os mismos, a los efectos de la ley de 
Casas baratas.»

De Real orden lo digo a V. I, par» 
«u conocimiento, el del Instituto de 
Reformas Sosta'es y demás efectos. 
Dios gu ¡rde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Diclenbra de 1920.

CAÑAL
Seño? Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta i5 de Diciembre)

litro. 8r.; Visto el expedí, nte instrui
do por el Gobierno Civd de Toledo para 
cubrir U vacante de Vecai écaico mé 
d co de la Junta provincial de Reformas 
Sociales:

Resultando que, habiéndose publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
la convocatoria para el concurso que 
preceptúa a Rea> orden de 29 de Jui o 
del corriente año, transcurrió el piazo 

• señalado sin que se presentara instancia 
I ninguna en solicitud de vacante:

Vistas las disposiciones vigentes, y de 
. acuerdo con el informe del Instituto de

Reformas Sociales,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ’ 

disponer que cuando quede desierto el 
concurso prevenido en la citada Real

3
Orden de 29 de Julio dn erte ¡ ño, ocupe 
la vacante de Vocc. tónico médico de 
las Juntas provinciales de Reformas 
Sociales el Vocal técnico de :a Junta 
local de la capital de la provincia o sea 
el Médico más antiguo de la capital; 
nombramiento que será comunicado a 
este Ministeiio y a la Real Acrdem-a 
Española de Medicina, y que durará 
hasta Ja renovación de la Junta provin
cial, momento an eJ que se amuelará 
nuevamente la vacante en la forma 
prescrita en la Real orden de 29 de 
Julio,

Lo que de Real orden lo participo a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1920.

OAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 18 de Diciembre)

Núm. 2921
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE KR’ TAS ABRhNDADAS DB'BALEARE9 

Anuncio.—El dia 24 dei ac u»l a laa 
11 ha de tener :ug ir en el despacho del 
Sr. Delégalo de Hacienda la ven a en 
púolica subasta del carro, muía y guar
niciones correspondientes al expedien
te admin siranvo de contrabando de ta
baco n.° 2d3 del actual año, b*jo el 
justiprecio siguiente:

Peeetas
Un carro ord'uario, usado, con 

máquina y esteras. . 135'00
Una muía castaña do unos 18 

años de edad, . 60‘00
Unas guarniciones ortinarfas, 

con brida partida y collera 
algo destrozada. , 17'50

Total. . 212'50
===a

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si ¡a postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
dichos efectos por ei precio de la ma
yor postura, haciendo uso del derecho 
que les reconoce el apéndice 5.° de Jas 
Ordenanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición do quién desee examinar- 
dos en la Casa-Cuartel do Carabineros, 
calle do Montenegro de esta Capital.

Palma 17 de Diciembre de 1920.— 
El Administrador, Mateo Ros,

Núm. 2911
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE Y SANIDAD PBCUASIA8

Mes de Noviembre de 1920
Estado demoscrativo de las enferme- 

danés infecto contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domés
ticos en esta provincia durante ei mes 
expresado.

Partido de Palma
Palma.—Eofyrme.'iad Viruela, espe

cie Ovina, enfermos del mes anterior 
34, invasiones en el mes de la fecha 30, 
carados 6, muertos o sacrificados 6, que 
dan enfermos 52

Marratxi,-Enfermedad Viruela, es
pecie Ona, enfermos del mes amor or 
24, invasiones en e mes de la fecha 34, 
muertos o sacnfica-JoB 2, quedan enfer
mos 56.

Partido de Manacor
San Lorenzo de Descardazir. En

fermedad Viruela, especie Ov en 
fermos del mes anterior 15, curados 5, 
muertos o sacr fijados 6, quedan enfer
mos 4.

Paima 30 le Noviembre de 1920. —El 
luspeo or provincial de H giene y Sani
dad pecuarias, Antón o Bosch. '

M.C.D. 2022
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Núm. 2,919 

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
La cobranza del Repartimiento gene

ral sobre utilidades, del actual ejercicio 
ecónomíco de 1920 a 21, formado con 
arreglo al Real Decreto de 11 de SAp. 
tiembre de 1918, estará abierta al públi
co en los días que se expresan a conti
nuación desde las nueve a las doce ho
ras, en la oficina de Recaudación sita 
en la calle de San Bartolomé n 0 4; ad
virtiendo a los contr buyentes que incu 
rrirán en apremio los que dejaren de 
satisfacer sus descubiertos en los dias 
señalados.

1,° y y,0 tr’mAátreR hasta el 31 Di 
ciembre de 1920, — 3 ° trimestre durante 
el mes de Febrero,—4.° trimestre du
rante el mes de Abril

Perrerías 13 Diciembre de 1920,—El 
Alcalde, Juan Pons,

Núm. 2920
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio de 
1921 a 22, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de esta Corporación munici
pal, durante el plazo de quince dias, 
que se contarán desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en e 
B. O. de la provincia,

Perrerías \3 D ciembre de 1920. -El 
Alcalde, Juan Pons. — P, A. del A.— 
Luis Florit, Secre ario,

Núm 2922
Don Jaime Serta y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que el limo, Sr. Presiden

ta de esta Audiencia, mediante decreto 
de hoy, ha acordado señalar para dar 
comienzo a las sesiones del Tribunal 
del Jurado en el primer cuatrimestre 
de mil nuevecientos veinte y uno, el dia 
diez y siete de Enero próximo en el lo 
cal que ocupa esta misma Audiencia, el 
dia seis de Abril siguiente en el que ocu 
pa la Casa Consistorial de Ibiza y el i • 
diez y ocho del propio mes de Abril en 
el que ocupa ei Juzgado de primara ins
tancia de Mahón.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia extiendo la 
presente visada por el referido Señor 
Presidente, y la firmo en Palma a diez 
y siete de Diciembre de mil nuevecientos 
veinte.—Jaime Berra.—V.0 B.°—Diez 
de la Lastra.

Núm. 2912
Don Juan A Icover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Número diez y seis =>Palma trece de 
Diciembre de mil novecientos veinte.=■ 
En los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido por D. Pedro Perelló y 
Mora contra D.a Juana Soler y L ull 
(como heredera abmteatato de María 
Antonia Amer y Soler) y los menores 
de edad Juana y Consuelo Amer y Soler 
representadas por su tutor D. Bartolo 
mé Miguel Morey sobre pago de canti
dad: autos que fueron remitidos en gra
do de apelación interpuesta por D. Pe 
dio Perelló de la sentencia que pronun
ció el Juzgado de primera instancia del 
partido de Manacor en veinte y sie e 
de Febrero de mil novecientos diez y 
ocho por la que se absuelve a las de
mandadas Juana y Consuelo Amer y 
Soler y a D.a Juana Soler y Liuü de la 
demanda interpuesta por D. Pedro Pe 
relió y Mora sin hacer expresa imposi
ción de costas.=Se tiene por abando 
nada la instancia y por firme la senten
cia apelada, declarándose de cargo de 
D. Pedro Perelló y Mora las costas mo
tivadas por la apelación. Así que sea 
firme este auto, devuélvase, con certifi 
cación del mismo, la pieza principal al 
Juzgado de primera instancia. Para su 
notificación a D,* Juana Soler Lluil y 
demás interesados que no han compa
recido, pubdquese el encabezamiento y 
parte dispositiva del presente auto en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo 
acordaron y firman los señores anota 
dos a continuación en Sa-a de justicia 
de esta Audiencia de que certifico. — 
Maximiano Bravo =Juan F. Santurfo 
saF^ancsco Airón =sR Cayetano Vh z  
quez «Miguel SaDjuan.=Luis Canals, 
Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda 
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma a diez y seis de Dic embre de 
mil novecientos veinte.—Juan Alcover,

Núm, 2924
D. Bartolomé Vives Más, Jue^ municipal 

de la villa de üeyá en la provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se requiere a 

Bernardo Vizcontí Vives para que den
tro de seis dias presente en la Secreta
ria de este Juzgado municipal los tím 
los de propiedad de la finca n.°23 antes 
24 de Cuartel del Es e érmino áe esta 
v ‘la de Dayá, llamada C an Barnat 
V zconti o C an Fus many, pago de este 
nombre consisten1 e en porción de casa 
y un pequeño corral de exiensíón de 
de veinte y ocho metros cincuenta y 
seis centímetros cuadrados, según que
da acordado en providencia de este día, 
d ctada en el exoedien e juicio verbal 
seguido en este Juzgado contra el ex 
presado Bernardo Vizcontí.

"i para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia se expide el 
presente en Deyá a seis de Diciembre 
de mil novecientos ve’nte.—Barto orné 
V ves. An e mi, Juan Vives, Secre 
tario.

Núm. 2925
Don José Cabanellas y Bisbal, Secretario 

del Juagado municipal de la villa de Po- 
ltensa, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por ame este Juzgado municipal 
se ha presentado demanda de juicio ver 
b*l civil instada por O. Pedro Pera ló 
Rosselló, Procurador de Inca, obrando 
en concepto de apoderado de D. Gu - 
Uermo y D,a Frauc sca Galabart Cerdá 
y de D. Miguel Cerdá Moran a como 
padre y legitimo representante ne sus 
h jos de menor edad, D * Catalina y 
D Miguel Cerdá Gelabert obrando di
chos actores en el ccnceoto de herede
ros legales abintesta o di su padre y 
abuelo respectivo D. Juan Gelabert Vi 
cena; contra los hermanos Pedro, María 
y Francisca Cerdá Vila, el primero ve 
ciño de esta vida y las dos últimas de 
ignorado paradero; sobre reclamación 
de un censo de prestación anual de una 
cuartera y tres b*rciUas de trigo al ra
so, limpio y cnbado, pagadero el vein
te y cinco da Julio de cada año, que 
grava sobre una pieza de tierra de tres 
cuartones (53 áreas 28 centiáreas), sita 
en el término municipal de esta vil'a, 
en el paraje llamado Cuchax que linda 
ai Norte, Sur, Este y Oeste con tierras 
de Eitebau Xamena, Juan Domingo, 
Andrés C fre y las de Guillermo Sotive 
Has respectivamente; para que sean di 
chos demandados condenados en costas 
tanto mancomunada como solidaria
mente a que paguen a los actores las 
seis anualidades últimamente vencidas 
del censo en especie que se ha relacio
nado con descuento de los impuestos le 
ga-es y que correspondan satisfacer a 
los demandantes censualistas; y en pro- 
v dencia de esta fecha se ha acordado 
celebrar el juicio el día veinte y nueve 
del que cursa a las diez horas que ten
drá tugar en la s®la audiencia de este 
juzgado municipal cita en ei punto lla
mado Monxesión de es>a población; 
mandando citar a las partes prevmién 
doles que deberán de comparecer pro
vistos de sus cédulas personales y de 
las pruebas de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación a las de
mandadas Mana y Francisca Cerdá 
Vila de paradero desconocido, expido 
el presente en Pollensa a once de Di
ciembre de mil novecientos veinte.—El 
Juez, Sebastián Ferrer.—Ante mi, José 
Cabanellas,

Núm. 2897
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan; | 
cebada; paja corta para pienso; sal; e I 
ña para hornos, en el servicio de Sub 1 
sístencías; y aceite, petróleo, carbón 
vegetal, carbón de cok, leña de tronce, 
jabón y paja larga para relleno, carbón 
m neral y sosa en acuartelamiento

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el dia 4 de 
Enero próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Ei- 
tableclmienfo denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Soco 
rro, número 54 y que el pliego de con 
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desde el 
14 del acmal al 3 del mes de Enero pró
ximo, ambos inclusive, de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento.

Palma 12 de Diciembre de 1920.—El 
Presidente del Tribumal, Pablo deHaro

Núm, 2834
REQUISITORIAS

Vidal Andreu Pedro, hijo de Ramón 
y de Margarita, natural de Porreras, 
provincia ae Baleares, avencindado en 
Porreras, de estado soltero, apodo no se 
ohoce, de oficio labrador, de veintitrés 

años de edad, de estatura un metro 
seiscientos ochenta y nueve milímetros, 
procesado por falta de incorporación a 
filas; comparecerá en el término de 
treinta dias, ante el Teniente da Arti 
ileria, Juez instructor eventual déla 
Comandancia de Mallorca, Don Rafael 
Pons Sastre, en el cuartel de San Pedro 
de esta ciudad, bajo apercibimiento que 
da no efectuarlo en el plazo marcado, 
será declarado rebelde,

Palma seis de Diciembre de mil nove
cientos veinte,—El Teniente Jaez ins 
tractor, Rafael Pons.

Num. z86l
Suau Rigo Antonio, h jo de Gregorio 

y de M caela, natural ae Santañy, oro 
vincia de Baleares, avecindado eu Sao- 
tañy, de estado soi ero, apodo no se 
conoce, de oficio labrador, de veinticua 
tro años de edad, de estatura un me ro 
seiscientos sesenta milímetros, procésa
lo por falta de incorporación a filan; 
comparecerá en ei térm no de treinta 
días, ante el Teniente de Artillería, 
Juez Instructor eventual de la Goman 
dancia de Mallorca, Don Rafael Pons 
Sastre, en el cuartel de Bao Pedro, de 
esta ciudad, bajo apercibimien o que de 
no efectuarlo en el plazo marcado, será 
declarado rebelde.

Palma a diez de Diciembre de mil no 
vacíenlos veinte.— E Teniente Juez las- 
tractor, Rafael Pons.

Núm. 2862
Busquéis Mayol Amonio, h jo de Bar 

tolomé y de Magdalena, natural de 
Forna mx, provincia de Baleares, ave 
cin-iado en Fornamtx, da estado solte
ro, apodo no se conoce, de oficio trafi 
cante, de veinticuatro años de edad, de 
estatura un metro setecien os millme 
tros, procésalo por falta de incorpora
ción a filas; comparecerá en el térm no 
de treinta días, ante el Teniente de 
Artillería, Juez instructor de la Goman 
dañe a de Mallorca, D. Rafael Pons 
Sastre, en ei cuartel de San Pedro, de 
esta ciudad, bajo apercibimiento qu« 
de no efectuarlo en el plazo marcado 
será declarado rebelde.

Palma a diez de Diciembre de mil 
novecientos veinte.—El Teniente Juez 
instructor, Rafael Pons,

Nmú. 2715
D. Juan Bautista Martorell Suau, Re 

cau lador de ¡a Hacienda en el pueblo 
de Pollensa.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución U bdades Capital perte- 
cieme al año 1919-20 de esta población, 
he dictado la siguiente

«Providencia? De conformidad á lo 

dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el impopte total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en ¡a anterior relación, Molifiqúese a 
los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro ho- 
rabj adv rtiéQ Joles, que de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em 
bargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr, Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación del embargo,»

Y hallándose comprendido-» entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia, para que pueda acordar su inser» 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la pro 
vincia y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el art. 14¿ de la lustrucción do 
26 de Abril de 1900, á saber:

Nombre de los Contribuyentes
Pe,Pwl_ 

Francisca Ana Mandilego. . 20‘94
Enrique Terrés Cheremont. , 14*86
Antonia Mairata Tortelia. . 8 92
Magdalena Suau G«rbó. , 2'06
Juana A. Roig Buades. , 8*11
Juana A. Amengua!, . 17'83
Josefa Fomirroig Colora. , 5‘45
Jaime Obver Durán. , 3 96
Sebastian R.go Adrover. , 27*22
Francisca Suau Cortó. . 1*49
Catalina Llabrés Suau. , 2 97
Gatalina L obera Suau. . 4*07

Eu Pollensa a 9 de Oc<ubre de 1920.
- Ei Recaudador, Juan B, Marcaren,— 

V.° B.°—Ei Arrendatario, B. mir,

Núm, 2719
D. Francisco Auiet Salvá, Recauiador 

de la Hacienda en ei pueblo ae S^n 
ta Eugen.a,
Hago saber: Que en el expediente 

que me haiio ins - uyeudo por débitos de 
aOoü nbuCión U<.iidades Capital per 
euecieme al segando trimestre dei uño 

1920-21 de esta pobUc.ón he a.ctado 
con fecha 17 de Septiembre de 192U la 
s guíente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ei art 66 do la Instrucción 
<le 26 de Aoril üe 1900, declaro Incursos 
eu el 2.° grado de aprem.o y recargo del 
10 por 100 sobre ei importe total del 
lescubierto a los contr,buyeutes inc ui 
dos en la an.erior relación. Líotifiquese a 
-os coairibuyeuies esta provindencia a 
fin de que puedan satisfacer sus déb tos 
durante ei p azo de veinticuatro horas; 
adviniéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente ai embargo 
de to ios sus bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán ios oportunos man
damientos ai Sr Rogistrador de la pro
piedad dei partido para la anotación del 
embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se lefiere la anterior 
providencia los que a continuación ee 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
ndagarse, se les notifica por medio de 
ia presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la lusiruc- 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber;

Nombres de los Contribuyentes
Peaetx»

Catalina Bibilom Cañellaa. , 1'41
Catalina Bibilom Gañeiias. , 1*41
Catalina Bibilom Cítidllas. . 1*41
Ea 8 a. Eugenio, a 3 de Noviembre de 
1920. - Ei Recaudador, Francisco Au- 

iet.—V.° B.°— El Arrendatario, Bar
tolomé Mir,
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